
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR – CESAR. 

 
Valledupar, Marzo Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Proceso de ADOPCION a favor de la menor G.N.J., promovida por los señores 

HECTOR JOSE FRAGOZO AMAYA Y LICETH CAROLINA ALTAMAR PERALES. 

Vista la nota secretarial que antecede, la cual se destaca dista de la realidad 

plasmada en el escrito allegado por el Defensor de Familia adscrito a esta 

dependencia judicial, tenemos que el Dr. ALBERTO DE JESÚS ESMERAL en 

calidad de Defensor de Familia hace saber al Despacho que al momento de 

notificarle la demanda de la referencia, no se anexaron los documentos de manera 

completa, lo que impide emitir su concepto dentro del presente trámite; en 

consecuencia de ello, remítase por Secretaría de manera inmediata al DEFENSOR 

DE FAMILIA los anexos contentivos de la demanda del epígrafe y el auto admisorio 

de la demanda proferido por este Juzgado dentro del presente asunto,  para que 

emita el concepto que corresponda si lo considera pertinente, actuación que deberá 

desplegar dentro del término de los tres (03) días siguientes al recibido de la 

mentada documentación. 

Por último, legájese al expediente el concepto rendido por la Procuradora de 

Familia adscrita a esta dependencia judicial, para que surta sus efectos en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES. 

Juez. 
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